
UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES 

 

  

 Villarrica, 25 de setiembre de 2024 

UNVES/UOC/N° 309/2024 
 
 
 

Señor  
Dr. Juan Agustín Encina Pérez, Director Nacional  
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
Asunción 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en referencia a las observaciones indicadas en el SICP, realizadas en 

la verificación del proceso Licitación Pública Nacional N° 03/2023 – Construcción de la Estructura del Bloque 

de Aulas 1 – Lado Este y Acceso Vial para la UNVES – ID 454682, que lleva adelante la Universidad Nacional 

de Villarrica del Espíritu Santo. 

 

Al respecto, sobre estos puntos observados se indica lo siguiente: 

 

Observación 1 - CONDICIONES EN CUANTO A LA CAPACIDAD FINANCIERA 

 

1.- Requisitos de Participación y Criterios de Evaluación 

Niveles de solventes muy exigentes 

Se solicita verificar la pertinencia de los niveles de solvencia exigidos en el proceso de contratación a fin de 

no limitar la participación a posibles oferentes. 

Comentario 

1) En Coeficiente de Liquidez y Coeficiente de Solvencia: Observamos que lo requerido no se ajusta al 

estándar del PBC. Favor ajustarse.// 

 

RESPUESTA 

Se ha realizado el ajuste correspondiente conforme al Pliego de Bases y Condiciones Estándar. 

 

 

Observación 2 - CARGA DE DATOS DE LLAMADOS 

 

1.-  Datos de Licitación 

Cláusulas incompletas o datos insuficientes 

Solicitamos a la convocante completar las cláusulas con los datos correspondientes al proceso 

Comentario 

1) CAPACIDAD FINANCIERA Cuadro de Requisitos de Cumplimiento: Observamos el ejemplo del instructivo (... 

indicar este u otro porcentaje...) en la columna para cada socio y socio líder, favor suprimir el ejemplo e 

indicar solo los % a ser utilizados.//  

2) Capacidad en materia de personal: Indican "... 10 años de antigüedad..."Lo indicado podría limitar la 

participación de potenciales oferentes, favor replantear la antigüedad requerida.// 

 

RESPUESTA 

Con respecto al punto1 se ha realizado el ajuste correspondiente. 

Con respecto al punto 2, se ha disminuido el requerimiento a 5 años. 

 

2.-  Datos del SICP 

Código de Catálogo Incorrecto 

En el SICP, el “Código de Catálogo” indicado no corresponde al bien/servicio requerido, solicitamos utilizar el 

código correcto de acuerdo al Catálogo difundido en el sistema. 

Comentario 
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Observamos ítems con código de catálogo que no se encuentran vinculados con el Objeto de gasto indicado 

en el CDP (O.G. 522) le recordamos que el código de catálogo a ser utilizado debe estar vinculados al objeto 

de gasto conforme al Clasificador Presupuestario. y para evitar inconvenientes sugerimos vincular todos los 

items. Se indica a la convocante que el clasificador presupuestario es taxativo, no enunciativo simplemente, 

por lo que la interpretación de si un objeto de gasto corresponde o no a un objeto licitado específico no 

mencionado en el documento legal del Clasificador Presupuestario corresponde al Ministerio de Economía y 

Finanzas, a través de su Dirección de Presupuesto. A modo de ejemplo damos el OG 521 corresponde de 

manera expresa a obras de uso público como calles y veredas, alcantarillas, estacionamientos, 

señalizaciones, etc., y el OG 522 corresponde específicamente a obras de uso institucional como 

habitaciones, viviendas, establecimientos penitenciarios, culturales, de educación e investigaciones, entre 

otros. En base a la Ley de PGN del año 2024, la convocante es la responsable de realizar una correcta 

imputación presupuestaria, recordándose que en caso de que la convocante gestione con error una 

imputación podría considerarse malversación de fondos presupuestarios. 

 

RESPUESTA 

Sobre este punto, se agrega el detalle de los códigos de catálogo utilizados para cada ítem de la licitación 

dejando constancia que se ha verificado que cada uno de ellos correspondan al trabajo/servicio a realizarse 

y que coincidan con lo que indica las especificaciones técnicas para cada ítem, así también, que se 

encuentren vinculados al Objeto del Gasto 522 Construcciones de obras de uso institucional, que es el 

objeto de este llamado, que comprende el inicio de la construcción para un bloque de aulas dentro del 

campus universitario de la UNVES, edificio que será destinado para alumnos del nivel educativo 

universitario.  

 

Los ítems cargados en el SICP, cuyos códigos de catálogo entendemos que se encuentran vinculados con el 

Objeto del Gasto 522, corresponden a trabajos contemplados dentro de este objeto del gasto ya que son 

inherentes a la construcción de un edificio educativo que estará asentado dentro del campus 

universitario. Es importante observar lo indicado en el Clasificador Presupuestario sobre lo que comprende 

el objeto del gasto 522 “Construcciones de obras de uso institucional: Comprende las construcciones, 

reconstrucciones, restauraciones o remodelaciones correspondientes a edificios y locales destinados al 

funcionamiento u operación de los organismos y entidades del estado tales como edificios de sedes de 

instituciones públicas, de educación e investigaciones…”. 

 

Así también, es importante señalar que para la asignación del Código de Catálogo se ha consultado ítem por 

ítem el Catálogo de Bienes y Servicios de la DNCP a través de su sitio web, seleccionando lo que 

correspondiente a cada trabajo y verificando que se encuentre vinculado el objeto del gasto 522 en la lista 

de objetos de gasto que se encuentra detallado en el portal.  

 

Como ejemplo se indica el siguiente código: 
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En el ejemplo que cita el verificador sobre el objeto de gasto 521 sobre las construcciones que se refieren a 

infraestructuras viales, entendemos que si llevamos adelante una obra de estas características sí debemos 

considerar la inclusión de presupuesto con este objeto de gasto (OG 521), lo cual para esta licitación en 

particular no es el caso, ya que lo que se estará llevando adelante corresponde a un edificio educativo 

(construcción de bloque de aulas dentro del Campus).  

 

Se puede observar también en procesos de licitación de otras Entidades del Estado en el presente periodo 

2024, como ser el ID 430770 (Ministerio de Salud Pública – Construcción de Unidad de Salud Familiar) e ID 

422623 (Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones - Construcción de Estaciones de Pesajes y Casetas 

de Control Policial), cuenta con ítems como alcantarilla y canaletas o trabajos de movimiento de suelo, los 

mismos son inherentes a la construcción de esas obras y forman parte de todo un conjunto de trabajos para 

el funcionamiento eficiente de este tipo de obras que son imputadas en el objeto del gasto 522.   

 

Se anexa al final de la nota, en las siguientes páginas, el listado de los códigos utilizados; se puede observar 

que cada uno incluye al objeto del gasto 522 (resaltado en color naranja).     

 

 

3.-  Documentos del SICP 

Falta documentaciones. 

Considerando lo normativas legales emanadas desde la DNCP, se solicita remitir la documentación 

correspondiente. 

Comentario 

Dictamen técnico: Solicitamos a la convocante remitir el documento conforme a lo que preve la circular 

DNCP N° 27/2024, vigente desde el 28/05/2024. 

RESPUESTA 

Se adjunta el dictamen técnico correspondiente. 

 

No remiten autorizaciones 

Conforme al objeto del llamado, se solicita remitir las autorizaciones correspondientes (Planos, MADES, 

permiso municipal). 

Comentario 

A fin de seguir con la verificación del proceso, se solicita a la convocante remitir el correspondiente Permiso 

Municipal. 

 

RESPUESTA 
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El permiso municipal se encuentra en trámite y se ha justificado a través de la Nota UNVES/UOC/N° 

287/2024, de fecha 19 de setiembre de 2024, que forman parte del expediente del inicio del llamado, donde 

se exponen los motivos por los cuales una vez obtenido el permiso municipal se iniciarán los trabajos. 

Así también, se adjunta la Nota Ref. Rec. N°2554/2024, del Rector de la Universidad Nacional de Villarrica 

del Espíritu Santo dirigida al Intendente Municipal, con expediente de mesa de entrada de la 

Municipalidad de Villarrica para solicitar la aprobación de los planos, permiso municipal y la exoneración 

de los aranceles correspondientes  a tributos municipales. 

 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para saludarlo atentamente. 

 
 
 
 

 
 
 
 

Lic. José I. Arriola Jiménez 
Director – Unidad Operativa de Contrataciones 

Universidad Nacional de Villarrica del Espíritu Santo 
 

 
 
 
 

Ítem del 
llamado 

Códigos de Catálogos del portal web de la DNCP, utilizados para los ítems del llamado, donde se 
confirma que se encuentran vinculados al Objeto del Gasto 522 (se encuentra resaltado en color 
naranja el citado objeto del gasto). 
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